
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0079 de fecha 14/03/2024 la rectificación 
de las bases reguladoras del concurso de méritos para la cobertura de dos plazas de personal de limpieza 
como personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, publicadas en 
el BOP núm. 148 de fecha 10 de diciembre de 2022, mediante la presente se hace público el texto de 
la rectificación para el conocimiento general de todos los interesados en participar en dicha bolsa de 
trabajo:

--
“BASE SÉPTIMA. Procedimiento de selección: Concurso de méritos 
De conformidad con la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público las Administraciones Públicas 
convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero 
de 2016.

 
    a) Méritos profesionales: hasta un máximo de 60 puntos.
    • Por servicios prestados en el Ayuntamiento de la Pobla Tornesa, en puestos de trabajo o plazas 

de la misma o equivalente categoría y funciones a las de la convocatoria, ya sea de naturaleza funciona-
rial o laboral: 0,50 puntos por mes completo de servicios prestados, o bien, periodos de 30 días no 
consecutivos cotizados en la Seguridad Social.

Se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Para el cálculo de este apartado, se sumarán los periodos de todos los contratos/nombramientos 

que consten en el informe de vida laboral teniendo en cuenta la jornada, se dividirá entre 30 y se multi-
plicará por la puntuación de 0,50 puntos. Se tendrá en cuenta tres decimales y se redondeará al alza la 
centésima si el dígito a la derecha del último decimal requerido es igual o mayor que 5.

    • Por servicios prestados en cualquier Administración Pública o entidades de derecho público 
dependientes, en puestos de trabajo o plazas de la misma o equivalente categoría y funciones a las de 
la convocatoria, ya sea de naturaleza funcionarial o laboral: 0,30 puntos por mes completo de servicios 
prestados, o bien, periodos de 30 días no consecutivos cotizados en la Seguridad Social.

Se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Para el cálculo de este apartado, se sumarán los periodos de todos los contratos/nombramientos 

que consten en el informe de vida laboral teniendo en cuenta la jornada, se dividirá entre 30 y se multi-
plicará por la puntuación de 0,30 puntos. Se tendrá en cuenta tres decimales y se redondeará al alza la 
centésima si el dígito a la derecha del último decimal requerido es igual o mayor que 5.

    • Por servicios prestados en empresas privadas y demás entidades que no tengan la consideración 
de Administración Pública, así como por la experiencia como trabajador/a autónomo/a, en puestos de 
trabajo de la misma o equivalente categoría y funciones a las de la convocatoria: 0,20 puntos por mes 
completo de servicios prestados, o bien, periodos de 30 días no consecutivos cotizados en la Seguridad 
Social. 

Se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial. 
Para el cálculo de este apartado, se sumarán los periodos de todos los contratos/nombramientos 

que consten en el informe de vida laboral teniendo en cuenta la jornada, se dividirá entre 30 y se multi-
plicará por la puntuación de 0,20 puntos. Se tendrá en cuenta tres decimales y se redondeará al alza la 
centésima si el dígito a la derecha del último decimal requerido es igual o mayor que 5. 

BASE OCTAVA. Calificación 
La puntuación de todos los méritos será hasta un total de 100 puntos, resultando eliminados los 

aspirantes que no lleguen a un mínimo de 30 puntos.
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La calificación final será la suma de los puntos obtenidos por méritos profesionales, méritos acadé-
micos y otros méritos.

El Tribunal podrá solicitar aclaración respecto de documentación que ofrezca duda, sin que se permita 
la presentación de nueva documentación para subsanar el defecto de acreditación.”

-----
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa-

mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Castellón o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

La Pobla Tornesa, 20 de marzo de 2024
El Alcalde
Mario Conejos Selma

2

Número 39 - 30 de marzo de 2024


